
lleva el número 9 de los clasificados en la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 29 de iulio de 1062 y aprobación de las corres
pondientes condiciones generales y particulares, Reglamento del 
Ramo, bases técnicas y tarifas, para lo que ha presentado la 
documentación pertinente.

Vistos asimismo los informes favorables de las Secciones co
rrespondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesados por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1983—P. D., él Director general 

de Seguros, Joaquín Tejero Nieves.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

12141 ORDEN de 21 de febrero de 1983 por la que se 
extingue y elimina del Registro Especial de Enti
dades Aseguradoras a la Entidad «Sociedad de Se
guros Mutuos contra Incendios de Casas de Bur
gos» (M-200).

Ilmo. Sr.: Vistos los escritos de la Entidad «Sociedad de Segu
ros Mutuos contra Incendios de Casas de Burgos», solicitando la 
extinción y subsiguiente eliminación del Registro Especial de 
Entidades Aseguradoras, así como la devolución de los valores 
que integran los resguardos de depósito necesario que tiene 
constituidos para responder de su gestión aseguradora, para io 
que ha presentado la documentación pertinente.

Vistos asimismo los artículos 118, 119 y 133 del Reglamento de 
Seguros de 2 de febrero de 1012, el título IV de la Ley de 10 de 
diciembre de 1034 sobre Ordenación de los Seguros Privados, el 
informe favórable de la Sección correspondiente de ese Centro 
directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien:
Uno. Declarar extinguida a todos los efectos a la Entidad 

denominada «Sociedad de Seguros Mutuos contra Incendios de 
Casas de Burgos» y su consiguiente eliminación del Registro 
Especial de Entidades Aseguradores.

Dos. Autorizar al Banco de España en Burgos para que 
entregue a la Comisión Liquidadora de la Entidad mencionada 
los valores que integran el depósito necesario, constituido en el 
Indicado establecimiento bancario a nombre de aquélla, bajo 
resguardos números 842, 840, 851, 913, 926, 2045 y 2114.

Lo que comunico a V. I. pora su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. I. muchos muchos -i-ños.
Madrid, 21 de febrero de 1983.—P. D., el Director general de 

Seguros, Joaquín Tejero Nieves.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

12142 ORDEN de 21 de febrero de 1983 por la que se 
autoriza la Entidad «Ancora Europea Asegurado- 
ra, S. A.» (C-267), para operar en el ramo de pér
didas pecuniarias diversas, en la modalidad de segu
ro de pérdida de beneficios a consecuencia de in
cendios.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Ancora Europea 
Aseguradora, S. A.», en solicitud de autorización para operar 
en el ramo de pérdidas pecuniarias diversas, en la modalidad 
de seguro de pérdida de beneficios a consecuencia de incendios 
y aprobación de los correspondientes condiciones generales y 
particulares, bases técnicas y tarifas, para lo que ha presentado 
lá documentación pertinente;

Vistos, asimismo, los informes favorables de las Secciones 
correspondientes de ese Centro direotivo, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1083.—P. D., el Director general 

de Seguros, Joaquín Tejero Nieves.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

12143 ORDEN de 21 de febrero de 1983 por la que se 
inscribe en el Registro Especial de Entidades Ase
guradoras y autoriza para operar en el ramo de 
incendios a la Entidad «Seguros Lagun-Aro, S. A.» 
(C-572).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad denominada «Segu
ros Lagun-Aro, 3. A.», domiciliada en Mondragón (Guipúzcoa), 
paseo de José María Arismendiarrieta, s4n número, en solicitud 
de su inscripción en el Registro Especial de Entidades Asegu
radoras. autorización para operar en el ramo de incendios y 
aprobación de las correspondientes condiciones generales y par

ticulares, bases técnicas y tarifas para lo que ha presentado 
la documentació-i pertinente.

Vistos asimismo los informes favorables de las Secciones co
rrespondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I„-

Este Ministerio ha tenido "bien:
Uno. Inscribir a la Entidad «Seguros Lagun-Aro, S. A.», en 

el Registro Especial de Entidades Aseguradoras a que hace 
referencia el articulo 3.° de la Ley de 16 do. diciembre de 1954 
sobre Ordenación de los Seguros Privados, autorizándole para 
operar en el ramo de incendios y eventos de la naturaleza, en 
la modalidad de seguro de incendios, con aprobación de las 
correspondientes condiciones generales y particulares, bases téc
nicas y tarifas.

Dos. Aprobar a la Entidad indicada los Estatutos sociales por 
los que ha de regirse, autorizándole para utilizar en su docu
mentación como cifras de capital suscrito y desembolsado las 
de 100.000.000 y 50.000.000 de pesetas respectivamente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1983.—P. D., el Director general de 

Seguros, Joaquín Tejero Nieves.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

12144 CORRECCION de erratas de la Orden de 30 de 
noviembre de 1982 por la que se concede a la Em
presa «Conuva, S. A.» (CE-74), los siguientes be
neficios fiscales que establece la Ley 82/1980, de 
30 de diciembre, sobre conservación de la energía.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 10, de fecha 12 de 
enero de 1983, a continuación se formula la oportuna rectifi
cación:

En la página 772, primera columna. Dos, tercera línea, donde 
dice: «bonificación del 90 por 100 de la cuota...», debe decir: 
«bonificación del 95 por 100 de la! cuota...».

12145 CORRECCION de errores de la Orden de 14 de fe
brero de 1983 por la que se rectifica la Orden 
de 15 de octubre de 1982 por la que se conceden 
a cada una de las Empresas que se citan los be
neficios fiscales a que se refiere el Real Decre
to 769/1982, de 26 de marzo, sobre medidas de re
conversión industrial de componentes electrónicos.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 59, de fecha lo de marzo de 1983, página 7070, primera 
columna, a continuación se formula la oportuna rectificación:

■ En las Empresas que se citan,^ la última de ellas figura 
como «Fagor Electrónica, S. Coop.», debiendo constar como: 
«Fagor Electrotécnica, S. Coop.».

12146 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 26 de abril de 1983

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ........................................ .
1 dólar canadiense ............ ................ .■
1 franco francés ...................................
1 libra esterlina ................... ...... ...... .
1 libra irlandesa ..................................
1 franco suizo .......................:..... .

100 francos belgas ................................. .
1 marco alemán ............... ;......... ........

100 liras italianas .............................. .
,1 florín holandés ............ ........... ;.....
1 corona sueca ............ ........................ .
1 corona danesa ............ ;............... .
1 corona noruega .............................;
1 marco finlandés .......................'...... ;

100 chelines austríacos ...........................
100 escudos portugueses ...............
100 yens japoneses ..................................

135,442
110,303

18,427
212,508
174,449
65,728

277,079
55,203
9,281

40,011
18,112
15,539
19,033
24,940

784,034
135 917 
57,095

135,802
110,732

18,488
213,618
175,456
60,001

278,385
55,463
9,312

49,230
18,185
15,599
19,110
25,053

788,858
136,553
57,368


